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Quito, D.M., 11 de enero de 2024

Señor
Andres Alejandro Campaña Remache
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CAMPAÑA REMACHE ANDRES ALEJANDRO
 
Señora Magíster
Diana Lizeth Cruz Murillo
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL CRUZ MURILLO DIANA LIZETH
 
Señor
Bernardo Abad Merchan
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL ABAD MERCHAN GORKY BERNARDO
 
Señor Ph Doctor
Fredy Santiago Aguilar Morán
Secretario de Comunicación
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN
 
Señora Doctora
Marysol Ruilova Maldonado
Secretaria de Salud
SECRETARÍA DE SALUD
 
Señor Ingeniero
Santiago Fernando Sandoval Gallardo
Secretario de Ambiente
SECRETARÍA DE AMBIENTE
 
Señor
TCrnl. Esteban Ernesto Cárdenas Varela
Jefe de Bomberos
CUERPO DE BOMBEROS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 

Resolución No. SGC-ORD-013-CSA-003-2024
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De mi consideración: 
  
En mi calidad de Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, me permito
certificar que la Comisión de Salud, en sesión ordinaria, No. 013, llevada a cabo el
miércoles, 10 de enero de 2024, durante el tratamiento del segundo punto del orden del
día: “Presentación por parte de los representantes del Cuerpo de Bomberos de Quito,
Secretaría de Salud, Secretaría de Ambiente, Agencia Metropolitana de Control,
Secretaría de Educación, Recreación y Deporte, Secretaría de Comunicación, Secretaría
General de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgos; y, Secretaría de Desarrollo
Económico y Productivo, acerca de la situación actual sobre el uso y manejo de
pirotecnia en el Distrito Metropolitano de Quito, y resolución al respecto.”; resolvió: 
  
Que la Secretaría de Comunicación en coordinación con la Secretaría de Salud,
Secretaría de Ambiente y el Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito, en
el término de quince (15) días remitan, para conocimiento y consideración de la
Comisión de Salud, una hoja de ruta referente a la planificación de campañas
educomunicacionales semestrales –anuales en la temática relacionada a los riesgos
asociados con el uso de pirotecnia y sus efectos a la salud humana, salud animal y al
medio ambiente. 
 
Particular que informo para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez
SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO   

Copia: 
Señorita Magíster
Maribel Verenice Melo Cartagena
Secretaria de Comisión
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: MARIBEL VERENICE MELO 
CARTAGENA

 mm SGCM  2024-01-11  

Aprobado por: Libia Fernanda Rivas Ordóñez  lr SGCM  2024-01-11  

3/3


		2024-01-11T23:26:43-0500
	LIBIA FERNANDA RIVAS ORDONEZ
	Documento firmado electronicamente




